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_CURSO DE POSGRADO ' EPISTEMOLOGÍA Y METODOLOGÍA DE LA ECOLOGÍA 
DURACIÓN 
44 hs 

RESPONSABLES 
- Dr. Luis Marone 
Grupo de Investigación de Ecología de Comunidades de Desierto (ECODES), IADIZA, CONICET Profesor Titular, Instituto de Ciencias Básicas, UN Cuyo Investigador Principal, CONICET 

- Dr. Javier Lopez de Casenave 
Grupo de Investigación de Ecología de Comunidades de Desierto (ECODES), Depto. Ecología, Genética $e Evolución, FCEyN, UBA 

Profesor Adjunto, FCEyN, UBA 
Investigador Independiente, CONICET : 

PROGRAMA 

Unidad 1. Conocimiento científico: alcances y límites ¿Para qué le sirve la epistemología al científico practicante y, en particular, al ecólogo? Objetivos de la ciencia: describir, explicar y predecir. Supuestos filosóficos del conocimiento científico. ¿Se puede justificar racionalmente la ciencia? 

Unidad 2. El proceso general de indagación crítica Objetos e ideas. Cosas-términos: empíricos y teóricos. Teoría > hipótesis > predicciones. Lógica de la investigación. Razonamientos. Inducción y deducción. El apego crítico a la evidencia: la instancia empírica. Criterio de verdad. El rol de los supuestos en la investigación. 

Unidad 3. Realismo e Instrumentalismo 
La dicotomía comprender versus controlar. La tensión explicar versus predecir. Modelos de explicación y predicción. Instrumentalismo y realismo en ecología. La teoría de evolución por selección natural como marco teórico de (alguna) investigación ecológica. Origen de las ideas científicas. Investigación e imaginación. 
Unidad 4. Hipótesis 

Unidad 5. Leyes en ecología 
¿Qué es una ley científica? El dilema (consecuencias) de haber o no haber leyes. “Ciencia local”. Tipos de leyes. Instrumentales y explicativas. Leyes sobre mecanismos. ¿Hay leyes en ecología? ¿De qué tipo? 
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OBJETIVOS 

(1) Revisar los supuestos filosóficos del conocimiento científico y la estructura general del método científico. (2) Analizar las principales controversias asociadas a la puesta prueba de hipótesis. (3) Estudiar las dificultades de explic 
desarrollo de la teoría ecológica. 
(4) Evaluar las consecuencias de trab 

ar y predecir en ecología evolutiva y las barreras que desalientan el 

ajar en una ciencia donde “contingencia”, “historia” y “estudios de caso” reemplazan a “generalidad”, “mecanismos” y “teorías”. 
(5) Distinguir la ciencia ecológica yl a eco-tecnología de la actividad profesional. (6) Promover la integración del conocimiento como herramienta para resolver enigmas básicos y solucionar problemas aplicados. 
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“CUESTIONAMIENTOS-GUÍA” DEL CURSO - ¿Cuáles son las particularidades epistemológicas de la ciencia ecológico-evolutiva? - ¿Cuáles son los alcances y los límites del conocimiento ecológico-evolutivo? 
epistemológica y metodológica? 
- ¿Cómo podemos contribuir, mediante nuestros propios proyectos de investigación, a la síntesis e integración 
del conocimiento ecológico? 

CONTENIDOS MÍNIMOS 

y profesión ecológica. Integración del conocimiento. Programa de investigación. 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PRÁCTICAS 
El curso consta de clases teóricas y de clases de Seminarios/Problemas. Éstas últimas están basadas en una 
discusión grupal basada en el análisis de artículos científicos y de proyectos de investigación. Los contenidos 
constituyen una guía del desarrollo de los temas, pero el objetivo es que las discusiones alcancen niveles más 
profundos. Para ello se ofrecen además sesiones de consulta y discusión en horarios adicionales para 
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Universidad de Buenos Aires 
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 

Ref. Expte. N' 502,428 vinculado 001/2013 

Buenos Aires, 2% “UL 2013 VISTO: 

La nota de la Dra. Viviana Confalonieri Directora Adjunta del Departamento de Ecología Genética y Evolución, mediante la cual eleva la información y programa del curso de posgrado Epistemología y metodología de la Ecología que será dictado por el Dr. Luis Marone (UNdeCuyo) y el Dr. Javier López de Casenave en julio-agosto 2013. 

El CV del Dr. Luis Marone 

CONSIDERANDO: 

Lo actuado por la Comisión de Doctorado de esta Facultad 25/06/2013, 
lo actuado por la Comisión de Enseñanza, Programas, Planes de Estudio y Posgrado; lo actuado por este Cuerpo en Sesión Ordinaria realizada en el día de la fecha, en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 113% del Estatuto Universitario, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 
RESUELVE: 

Artículo 1: Autorizar el dictado del curso de posgrado: Epistemología y metodología de la Ecología de 44 horas de duración. 

Artículo 2% Aprobar el Programa del curso de posgrado Epistemología y metodología de la Ecología obrante a fs 5 a 7 del expediente de la referencia. 

Artículo 3%: Aprobar un puntaje máximo de dos (2) puntos para la Carrera del Doctorado. 

Artículo 4% Aprobar un arancel de 20 módulos, estableciendo que los montos recaudados serán utilizados conforme alo dispuesto por Resolución CD N' 072/03, 

Artículo 5% Comuníquese a la Dirección del Departamento de Ecología, Genética y Evolución, a la Subsecretaría de Postgrado y ala Biblioteca FCEN (con fotocopia de programa incluida afs5a7). 

Artículo 6% Comuníquese a la Direc 
archívese. 

  

ón de alumnos sin ¡otocopia dei piugrama. Cumplido, 
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